
       

D. JUAN MANUEL LÓPEZ DOMÍNGUEZ, ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR,

HAGO SABER: Que en virtud de Resolución de la Alcaldía-Presidencia  núm. 2025-3703, de 21 
de  noviembre  de  2025,  se  acuerda  la  aprobación  de  las  bases  y  convocatoria   para  cubrir  en 
propiedad dos plazas de funcionario de carrera vacante de Oficial de Policía Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Considerando la publicación de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Mairena del 
Alcor correspondientes al año 2022, aprobada mediante resolución de Alcaldía -Presidencia 2022-
2298, de 30 de diciembre de 2022.

Según consta en acta de la sesión de negociación con la Junta de Personal, de fecha 24 de octubre 
de 2025, se ha dado traslado de la convocatoria para la provisión por promoción interna de dos 
plazas de Oficial de Policía Local, por el sistema de selección de concurso, correspondiente a la 
oferta de 2022.

Vista la documentación que consta en el expediente, en donde se incluye borrador de las bases que 
regirán la convocatoria de las plazas ofertadas y el informe emitido por la Técnico del Área de 
Recursos Humanos de fecha 14 de octubre 2025, sobre consideraciones generales, procedimiento y 
legislación aplicable.

Vista  la  propuesta  de  resolución  PR/2025/3893  de  14  de  noviembre  de  2025  fiscalizada 
favorablemente con observaciones con fecha de 21 de noviembre de 2025.

A la vista de todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, vengo a RESOLVER:

PRIMERO: Aprobar las bases que a continuación se transcriben, que rigen la convocatoria para 
cubrir en propiedad dos plazas de funcionario de carrera vacante de Oficial de Policía Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor.

SEGUNDO: Aprobar  la  convocatoria  para la  cobertura  de  una plaza  de  funcionario de carrera 
vacante de Oficial de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor.

TERCERO: Publicar las Bases y convocatoria del proceso selectivo en el  Boletín Oficial  de la 
Provincia  de  Sevilla,  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía  y  Boletín  Oficial  del  Estado, 
cumplimiento del principio rector de publicidad.

PROPUESTAS  DE  BASES  POR  LAS  QUE  SE  RIGE  EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA 
PROVISION POR PROMOCION INTERNA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, DE 2 
PLAZAS DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO  DE MAIRENA DEL 
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ALCOR,  SUBGRUPO  C1,  ESCALA  ADMINISTRACION  ESPECIAL,  SUBESCALA 
SERVICIOS  ESPECIALES,  CLASE  POLICIA LOCAL Y SUS  AUXILIARES,  CATEGORIA 
OFICIAL, PERTENECIENTE A LAS OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO ORDINARIA DE 2022.

 
 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
 
 1.1.-  Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  como  funcionario  de  carrera,  
mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de 
concurso  de  2  plazas  vacantes  en  la  plantilla  y  relación  de  puestos  de  trabajo  
de  este  Ayuntamiento,  pertenecientes  a  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  de  
Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

 1.2.-  Las  plazas  citadas  adscritas  a  la  Escala  Básica,  conforme  determina  el  art.  23  .1  c)  
de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran en el Grupo C,  
Subgrupo  C1,  dotadas  con  las  retribuciones  correspondientes,  y  resultantes  de  la  Oferta  de  
Empleo Público del año 2022, aprobada por Resolución n.º 2298, de 30 de diciembre de 2022. 
 
 
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE
 
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales 
de  Andalucía,  Decreto  201/2003,  de  8  de  julio,  de  ingreso,  promoción  interna,  movilidad  y 
formación  de  los  funcionarios  de  los  Cuerpos  de  la  Policía  Local,  Decreto  66/2008,
de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el Anexo III de la 
Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado  Público,  Ley  30/1984,  de  2  de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma de  la  Función 
Pública, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
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General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los 
funcionarios  de Administración Local.
 
 
 3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 
 Para  participar  en  el  proceso  selectivo  los  aspirantes  deberán  reunir,  antes  de  que  
termine  el  último  día  de  presentación  de  solicitudes,  los  siguientes  requisitos:  
 
a) Ser Policía Local del Ayuntamiento de Mairena del Alcor y haber permanecido, como mínimo, 
dos años de servicio activo como funcionario o funcionaria de carrera en la referida categoría, 
computándose a estos efectos el tiempo en que se haya permanecido en la situación de segunda 
actividad por causa de embarazo. 
b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
c)  No  hallarse  en  situación  administrativa  de  segunda  actividad,  salvo  que  sea  por  causa  de 
embarazo. 
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud, de 
resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.
  
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en el plazo de presentación de solicitudes.  
 
4.- SOLICITUDES

4.1.-  En  el  plazo  de  veinte  días  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  publicación
en  el  BOE de  la  presente  convocatoria,  quienes  deseen  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas 
cursarán  su  solicitud  según  modelo  normalizado  (Anexo  I)  dirigida  al  titular  de  la  Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 
El modelo oficial de solicitud podrá descargarse telemáticamente a través de la sede electrónica del 
Excmo Ayuntamiento de Mairena del Alcor (https://mairenadelalcor.sedelectronica.es/), o desde la 
web https://www.mairenadelalcor.org/es/

Las solicitudes se presentarán preferentemente de manera telemática a través de la sede electrónica. 

4.2.- Con la solicitud (Anexo I) se presentará:
• Copia del DNI
• titulación exigida de acceso a las plazas
• Informe actualizado de Vida Laboral de la Seguridad Social
• Modelo de Auto-Baremación (Anexo II)
• Documentación  acreditativa  de  los  méritos  alegados,  mediante  la  presentación  de 

fotocopias, para su valoración en la fase de concurso. 
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• Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente

La solicitud y el documento de autobaremación (Anexo I y II) deberá estar debidamente firmados 
por el interesado. 

4.3.-  Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  o
conforme a lo  dispuesto  en  el  art.  16 de  la  Ley 39/2015,  de  1 de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En  caso  de  presentar  la  solicitud  en  lugar  distinto  al  Registro  General  o  Sede  electrónica  del 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor, y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo 
comunicará  por  correo  electrónico  a  auxiliar.rrhh@mairenadelalcor.es,  en  el  plazo  de  tres  días 
naturales. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas por e personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.4.-  A la  solicitud  deberá  acompañarse  resguardo  acreditativo  de  haber  satisfecho  la  tasa  que 
ascienden  a  10,66  euros,  cantidad  que  podrá   ingresarse  en  la  cuenta  bancaria  titularidad  del 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor con IBAN ES95-2100-7675-4922-00168587.

4.5.-  Si  alguna  de  las  solicitudes  adolece  de  algún  defecto,  se  requerirá  al  interesado
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos,  indicándole  que,  si  así  no  lo  hiciera,  se  le  tendrá  por  desistido  de  su
solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el  art. 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 

4.6.- Los méritos se valorarán con referencia al a fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se 
acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Asimismo, se adjunta un modelo 
de Auto-baremación (Anexo II) donde la persona aspirante especificará y puntuará todos los méritos 
aportados según el baremo publicado en las presentes Bases. 

El sólo hecho de presentar instancias tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento 
expreso de las personas aspirantes a las Bases reguladoras de las mismas, que tendrán consideración 
de la Ley Reguladora de esta convocatoria. 

 
 5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 
 5.1.-  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  órgano  correspondiente  del
Ayuntamiento  dictará  resolución  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y
excluidos  y  las  causas  de  exclusión,  señalando  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para
su  subsanación.  En  dicha  resolución,  se  establecerá  la  composición  del  Tribunal  calificador, 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia. 

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MAIRENA DEL ALCOR

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4E

E4
JQ

XR
N

H
XQ

6J
N

W
63

N
W

4M
P7

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ai

re
na

de
la

lc
or

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
17

 

P
ág

in
a 

4 
de

 1
7

P
ág

in
a 

17
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
45

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

22
90

17
N

º 
22

9 
- 

ju
ev

es
 2

7 
de

 n
ov

ie
m

br
e 

de
 2

02
5



       

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones si las hubiere serán rechazadas o 
aceptadas  por  la  Alcaldía-Presidencia,  en  una  nueva  resolución  por  la  que  se  apruebe  la  lista 
definitiva, que se hará pública en la misma forma indicada anteriormente.

La  lista  provisional  se  entenderá  automáticamente  elevada  a  definitiva  si  no  se  producen 
alegaciones.

Una vez publicadas la lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas en el Boletín Oficial de la 
provincia de Sevilla, el resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas 
tanto en el tablón de anuncios como en la página web del Excmo Ayuntamiento de Mairena del 
Alcor (www.mairenadelalcor.org)
 

 6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
 
6.1.-  El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  un  Presidente,  cuatro  Vocales  y  un  
Secretario  

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales:   Cuatro,  a  designar  por  la  persona  titular  de  la  Alcaldía.  
Secretario:  El  titular  de  la  Corporación  o  funcionario  en  quien  delegue,  con  voz  y  sin  
voto.  

6.2.-   No  podrán  formar  parte  del  Tribunal:  El  personal  de  elección  o  de  designación  
política,  los  funcionarios  interinos  y  el  personal  eventual.  La  pertenencia  al  Tribunal  será  
siempre  a  titulo  individual,  no  pudiendo  ostentarse  ésta  en  representación  o  por  cuenta  de  
nadie.   
 
6.3.-  Los  vocales  del  Tribunal  deberán  poseer  titulación  o  especialización  de  igual  o
superior  nivel  de  titulación  a  la  exigida  para  el  ingreso  en  las  plazas  convocadas.  
 
6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
 
6.5.-  El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.  

6.6.-  El  Tribunal  podrá  actuar  válidamente  con  la  asistencia  del  Presidente,  dos  Vocales  y  el 
Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondientes.
 
6.7.-  Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir  y  los  aspirantes  
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico  del Sector Público.
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6.8.-  A  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  de  
indemnizaciones  por  razón  del  servicio,  y  disposiciones  complementarias,  el  Tribunal  se  
clasifica en la categoría segunda.
 

7.- PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

1. Fase de concurso.
2. Curso de capacitación.

7.1.– Primera fase: Concurso de méritos.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso de méritos, en virtud de lo  
dispuesto en el artículo 45.5 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, que 
consiste  en  la  comprobación  y  aplicación  de  un  baremo para  calificar  los  méritos  alegados  y 
justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de 
formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, 
estableciéndose  finalmente  el  orden  de  prelación  de  los  participantes  en  el  concurso  según  la 
puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido. 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla  
en el Anexo III de las presentes Bases. 

Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos a valorar, deberán declararlos en el Anexo II de 
autobaremación,  adjunto  a  la  solicitud  de  participación,  bastando  la  declaración  jurada  del 
interesado sobre la autenticidad de los mismos, sin perjuicio de que, en cualquier momento,  el 
Tribunal Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Camas puedan requerir a los 
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados que hayan sido 
objeto de valoración. 

Todos los méritos alegados deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes al proceso selectivo. La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los  documentos  relativos  a  los  mismos  será  la  de la  finalización  del  plazo  de presentación  de 
solicitudes. 

En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  baremación  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo. 

El Tribunal calificador, en la comprobación de los méritos alegados y justificados por los aspirantes, 
podrá recabar formalmente de los interesados las aclaraciones o,  en su caso,  la documentación 
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adicional que dicho Tribunal estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. 

La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse mediante 
la presentación de la siguiente documentación: 

• Titulaciones Académicas: Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del correspondiente 
título. 

• Antigüedad: Certificación de la Administración correspondiente. 
• Formación y docencia: Certificación, titulo o diploma expedido por el centro u organismo 

que impartió el curso, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo se 
realizaron pruebas de evaluación. 

• Otros méritos: Certificación de la Administración correspondiente. 

7.2.– Segunda fase: Curso de capacitación.
Esta tercera fase consistirá en la superación con aprovechamiento del curso de capacitación en la 
Escuela  de  Seguridad  Pública  de  Andalucía,  Escuelas  Concertadas  o  Escuelas  Municipales  de 
Policía Local.

De conformidad con el artículo 65 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, se eximirá de realizar los cursos 
preceptivos de ingreso o de capacitación a quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, 
en las escuelas municipales de la Policía Local acreditadas en relación con cursos asignados, así 
como en las escuelas municipales de la Policía Local cuando tales cursos hubiesen sido celebrados 
de conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la ley 6/2023, de 7 de julio y hubiesen obtenido 
la correspondiente homologación.
 
8.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CONCURSO

Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso, el Tribunal hará pública la relación de 
candidatos  por  orden  de  puntuación  en  ella  Sede  Electrónica  municipal,  elevando  al  órgano 
correspondiente  del  Ayuntamiento  propuesta  de  los  aspirantes  que  deberán  realizar  el 
correspondiente curso selectivo.

9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
9.1.- El Tribunal calificador, como órgano competente, elevará propuesta para la realizacion del 
curso de capacitación, a favor de los aspirantes que hayan obtenido las puntuación mayores, en la 
baremación de los méritos presentados en la fase de concurso.

9.2. Los candidatos propuestos, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
a)  Copia  compulsada  de  la  titulación  académica  a  que  se  refiere  la  Base  3.1  de  la  presente 
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convocatoria. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en 
dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.
b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad y carencia de faltas 
graves o muy graves en su expediente personal.

9.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no reunieran los 
requisitos  obtenidos,  no  podrán  ser  nombrados  alumnos  para  la  realización  del  curso  de 
capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento  no fuera nombrada, bien por 
desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará a la siguiente persona candidata 
que hubiera obtenido mejor puntuación en la fase de concurso.

9.5. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la 
convocatoria,  nombrará alumnos, a los aspirantes propuestos por el  Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes.

10.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
10.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la 
convocatoria,  nombrará  alumnos  para  la  realización  del  curso  de  capacitación,  a  los  aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.
10.2.-  Para  obtener  el  nombramiento  como  funcionario  de  carrera,  será  necesario  superar  con 
aprovechamiento  el  curso  de  capacitación  correspondiente  en  el  Instituto  de  Emergencias  y 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.
10.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse 
por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la 
Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas 
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en 
que efectivamente se realice el curso.
10.4.-  La no incorporación o el  abandono del curso, por causa que se considere injustificada e 
imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso, y la necesidad 
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.
10.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por el Instituto, 
repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en el concurso, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

11.1.-  Finalizado el  curso de capacitación,  el  Instituto  de Emergencias  y Seguridad Pública de 
Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al  
Ayuntamiento  un  informe  sobre  las  aptitudes  del  alumno,  para  su  valoración  en  la  resolución 
definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de 
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capacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas 
(concurso) y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

11.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al  
número de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría 
a la que se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al  
que  le  sea  notificado el  nombramiento,  debiendo previamente  prestar  juramento  o  promesa  de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

11.3.-  El  escalafonamiento  como  funcionario  se  efectuará  atendiendo  a  la  puntuación  global 
obtenida en las fases de concurso y curso de capacitación.

12.- RECURSOS
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó  las  Bases  en  el  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su  última  
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea 
posterior  en el  tiempo, o bien interponer  directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  correspondiente,  todo  ello  de  conformidad  con  los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público  y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se 
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.
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ANEXO I: MODELO OFICIAL DE SOLICITUD

PROCESO SELECTIVO  OFICIAL DE POLICIA LOCAL

APELLIDOS Y NOMBRE:

D.N.I.:

DIRECCIÓN:

MUNICIPIO:

TELÉFONO:

EMAIL:

EXPONE

Que teniendo conocimiento de las Bases del proceso selectivo, por el sistema de selección de concurso, 
promoción interna, convocado para cobertura de 2 plazas de Oficial de Policía Local. 

DECLARO:

PRIMERO: Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas referidas a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de la instancia:

a) Ser Policía Local del Ayuntamiento de Mairena del Alcor y haber permanecido, como mínimo, dos años 
de servicio activo como funcionario o funcionaria de carrera en la referida categoría, computándose a estos  
efectos el tiempo en que se haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo. 
b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
c) No hallarse en situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo. 

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud, de resolución  
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

e)  Haber abonado la tasa correspondiente (10,66€), dentro del plazo establecido.

SEGUNDO: Que adjunto a la presente solicitud, a estos efectos:

- Copia del D.N.I.

- Copia de la Vida Laboral actualizada (imprescindible para valorar la experiencia)

- Impreso de autobaremación conforme al Anexo II

- Acreditación de todos y cada uno de los méritos que han de ser tenidos en cuenta en la fase de concurso  
indicados  en  el  Anexo  de  Autobaremación, entregados  de  forma  clara  y  debidamente  ordenados  y 
numerados, correspondiendo al orden indicado en el Anexo de Autobaremación, entregados de forma 
clara, en formato .pdf y debidamente ordenados y numerados, correspondiendo al orden indicado en 
el Anexo de Autobaremación.

- Documento acreditativo de haber satisfecho el pago de la tasa (10,66€)

(Toda la documentación ha de presentarse de forma obligatoria en .pdf).
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Por todo ello, SOLICITO

Ser admitido/a como aspirante en el proceso selectivo descrito en la parte expositiva de este escrito.

En _______________________________ , a ____ de _____________de 2.025

El/La Solicitante,

Fdo.: ______________________________

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que  
le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Mairena del Alcor.

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios  No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional
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ANEXO II

 AUTOBAREMACI  Ó  N PROCESO   SELECTIVO OFICIAL DE POLICIA LOCAL  

APELLIDOS Y NOMBRE:

D.N.I.:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

MÉRITOS ALEGADOS

A.1– TITULACIÓN ACADEMICA:

N.º

DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL DE 
VALORACIÓN

TITULACIÓN ACADÉMICA
PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 

1

2

3

TOTAL VALORACIÓN

A.2.- ANTIGUEDAD:

N.º

DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL DE VALORACIÓN

AA.PP/EMPRESA PERIODOS CATEGORÍA PUNTOS PUNTUACI
ÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 

1

2

3

4

5

6
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TOTAL VALORACIÓN

A.3.-- FORMACIÓN Y DOCENCIA

A.3.1.- Formación

Nº DOC A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL DE VALORACION

DENOMINACIÓN ORGANISMO

QUE LO

IMPARTE

N.º DE

HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO

VALORACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

A.3.2.- Docencia, ponencias y publicaciones:

N.º

DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL DE 
VALORACION

Denominación y empresa
PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN (SI 
PROCEDE)

1

2

3

4

5

6

TOTAL VALORACIÓN

A.4.- OTROS MERITOS:
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N.º

DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL DE 
VALORACION

DISTINTIVO
PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN (SI 
PROCEDE)

1

2

3

4

5

6

TOTAL VALORACIÓN

A RELLENAR POR EL ASPIRANTE A RELLENAR POR LA    
ADMINISTRACIÓN

PUNTUACIÓN TOTAL DEL ASPIRANTE:

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en 
este modelo de auto-baremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación 
adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la 
que figura en la casilla «Puntuación total aspirante» de este impreso.

En ………………………………………….…... a ..… de ………..………… de 20………..

El/La solicitante

Fdo.: …
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que  
le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Mairena del Alcor.

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre
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Destinatarios  No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional

                                                                   

ANEXO III: BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas:
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2.Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
A.1.3.  Diplomado  universitario,  Ingeniero  técnico,  Arquitecto  técnico,  Diplomado  superior  en 
criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 
0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se 
posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias 
o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada.

A efectos  de  equivalencia  de  titulación  sólo  se  admitirán  las  reconocidas  por  el  Ministerio 
competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición 
en la que se establezca la misma y, en su caso, el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.
Puntuación máxima del apartado de titulaciones académicas: 4,00 puntos.

A.2. Antigüedad:
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se 
aspira: 0,20 puntos.
A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 
puntos.
A.2.3.Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 
Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado antigüedad: 4,00 puntos.

Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad 
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correspondiente. Si esta certificación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Mairena 
del Alcor, la persona solicitante no deberá aportarla, siendo el propio Ayuntamiento quien lo aporte 
al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo 
en el que se valoren los méritos.

A.3. Formación y docencia:
A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales,  los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, 
impartidos  dentro del  Acuerdo de  Formación Continua de  las  Administraciones  Públicas,  serán 
valorados, cada uno, como a continuación se establece:

A.3.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
A.3.1.2 Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se  tendrá  en  cuenta,  a  efectos  de  valoración:  los  cursos  obligatorios  que  formen  parte  del 
proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido 
y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 1, ni la superación de 
asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado 3.1, dirigidos al colectivo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del 
curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han 
impartido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se 
valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado de formación y docencia: 4,00 puntos. 

A.4. Otros méritos:
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A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría 
otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
• Medalla de Oro: 3 puntos.
• Medalla de Plata: 2 puntos.
• Cruz con distintivo verde: 1 punto.
• Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en 
su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de 
Seguridad: 0,50 puntos.
A.4.4.  Felicitación  pública  individual  acordada  por  el  Ayuntamiento  en  Pleno  (máximo  4 
felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado otros méritos: 4,00 puntos.

En  el  supuesto  de  que  las  personas  aspirantes,  obtuvieran  igual  puntuación  total,  el  orden  de 
prelación  de  los  aspirantes  se  establecerá  atendiendo  a  la  mayor  puntuación  obtenida, 
sucesivamente, en los siguientes apartados:

1º. Antigüedad.
2º. Formación.
3º. Titulaciones académicas.
4º. Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

El baremo al que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla  
en el Anexo I de las presentes Bases.

Lo que se hace público para su general conocimiento. En Mairena del Alcor,  a la fecha de la firma digital.

 El Alcalde

D. Juan Manuel López Rodríguez
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